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Secretaría: El término de emplazamiento para la ejecutada LAURA MARCELA CASTAÑO RÍOS  

transcurrió así: 

Término 15 días: marzo :  4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15 , 18, 19, 20, 21, 22  de 2024.-NO SE HIZO 

PERSENTE LA EMPLAZADA-. 

Cartago, abril 1º de 2024 

El Secretario  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

República de Colombia 
 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

 

  Auto  No. 271 

   Ejecutivo  con acción personal   

   Radicación: 761473103002-2022-00084-00 

  Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

  Cartago, abril cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024)  

  Con seguimiento  del informe secretarial que precede, como quiera 

que la ejecutada en el  ejecutivo con acción personal adelantado por el Banco de 

Bogotá contra la señora Laura Marcela Castaño Ríos, no compareció dentro del 

término  del emplazamiento realizado  en armonía  con  la ley 2213 de Junio 13 de 

2022  y Art. 108 del C. General del Proceso, se  procederá a la designación de  
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Curador Ad-Litem con quien se surtirá la notificación tanto de la demanda como el 

mandamiento de pago para que se pronuncie  al respecto si a bien lo tiene. 

  Por lo expuesto, el Juzgado  segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle 

  R e s u e l v e: 

  1º.- Designar como Curador Ad-litem  de la ejecutada en éste 

asunto  ejecutivo con acción personal adelantado por el Banco de Bogotá contra 

la señora Laura Marcela Castaño Ríos, al señor Doctor  HERNANDO HEREDIA 

LOPEZ, por lo dicho en la motivación. 

    2º.-Notifíquesele ésta decisión  de conformidad con lo indicado en los 

Arts. 47 y 48 del C. General del Proceso y si acepta, córrase traslado de  la 

demanda, anexos y el mandamiento de pago, para que si a bien lo tiene se 

pronuncie al respecto dentro del término de cinco y/o diez  días para cancelar la 

obligación y/o presentar excepciones que se contarán a partir  del día hábil siguiente  

en que  se surta la notificación. 

   3º.- Queda a  disposición del ejecutante la respuesta  suministrada  por 

las entidades bancarias: BBVA., Bancamía, Coomeva, Occidente, Itaú, Popular, 

Caja Social, GNBS Sudameris, Finandina, Agrario y Davivienda. 

  4º.-  Notificar éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º de la ley 

2213 de Junio 13 de 2022  

  Notifíquese y Cúmplase 

 El Juez   

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

 

h.f.v. 
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